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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia y administraCión loCal

Anuncio de 15 de mayo de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Jaén, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de protección de los animales.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación de los actos que se indican, esta Delegación del Gobierno 
ha acordado la inserción del presente anuncio en el del Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
para el conocimiento íntegro de los expedientes que se relacionan podrán comparecer 
en dicha Delegación (Servicio de Juego y Espectáculos Públicos), sita en Plaza de Las 
Batallas, s/n, de Jaén.

Interesado: Don Manuel Castro Ocaña.
NIF: 25.974.137-F.
Expediente: 23/48/2017/AC.
Fecha: 21.2.2017.
Infracción: 2 graves, arts. 39.t) y b) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección 

de los Animales.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 

anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Interesado: Don Manuel Muñoz Bayona.
NIF: 52.550.583-E.
Expediente: 23/50/2017/AC.
Fecha: 2.3.2017.
Infracción: 2 graves, arts. 39.t) y b) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección 

de los Animales.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 

anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Jaén, 15 de mayo de 2017.- La Delegada del Gobierno, Ana M.ª Cobo Carmona.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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